
  

 

MINISTERIO DE SALUD 
SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y
TECNOLOGÍA MÉDICA 
 

EDICTO 
“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica notifica a la firma
ESTABLECIMIENTOS FARMACÉUTICOS ARGENTINOS S.A.I.C. titular de los certificados Nros. 20.758,
26.825 y 34.571; a la firma ICN ARGENTINA S.A.I.C.F., titular de los certificados Nros. 38.219 y 45.131 y
a la firma VALEANT ARGENTINA S.A., titular del certificado Nro. 45.559, que por Disposición Anmat Nro.
6657/16, el Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y
Tecnología Médica Dispone: “ARTÍCULO 1°.- Cancélase los certificados de inscripción en el REM Nros.
20.758, 26.825, 34.571, 38.219, 45.131 y 45.559 por incumplimiento del artículo 8° inciso b) y c) de la Ley
N° 16.463. ARTÍCULO 2°.- Regístrese; por la Coordinación de Gestión Administrativa publíquese el
edicto correspondiente; por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese a las firmas involucradas,
de corresponder, haciéndole entrega de la copia autenticada de la presente Disposición. Gírese a la
Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos; Cumplido; archívese.” Expediente N° 1-0047-
018399-11-7, Disposición Anmat N° 6657/16. — Dr. CARLOS CHIALE, Administrador Nacional
A.N.M.A.T. 
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